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           ESTADO ELECTRÓNICO No. 100 DE 2019 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

OBSERVACIÓN 

1 88001-3333-001-
2006-00115-00 

Ejecutivo Carlos Herrera Smith UGPP 09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto Requiere a 
la UGPP  

2 88001-3333-001-
2016-00299-00 

Ejecutivo Sociedad Acueducto y 
Alcantarillado Aguas del 

Huila 

Municipio de 
Providencia 

09 de 
agosto de 

2019 

Medida Cautelar Decreta Medida 
Cautelar 

3 88001-3333-001-
2016-00186-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Leonardo Chiquillo Maza Colpensiones – UGPP 
otros 

09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto Aprueba 
Liquidación de 

Costas 

4 88001-3333-001-
2018-0078-00 

Ejecutivo Delroy May  UGPP 09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto Decreta 
Desistimiento 

5  
88001-3333-001-
2013-00155-00 

Ejecutivo Álvaro Arturo May Colpensiones 09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto Decreta 
Desistimiento 

6 88001-3333-001-
2016-00260-00 

Reparación Directa  María Isabel Vanegas 
Robles 

Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés 

09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto 
obedézcase y 
cúmplase lo 

resuelto por el 
superior 
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SECRETARIA: San Andrés, Isla, doce (12) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019). Se fija en el portal del Juzgado Único Contencioso Administrativo de la página web 
de la Rama Judicial, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 

 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
SECRETARIA 

 

7 88001-3333-001-
2017-00156-00 

 
Reparación Directa 

Jader Ramón Suarez y 
otros 

Nación Fiscalía 
General de la Nación – 

Rama Judicial 

09 de 
agosto de 

2019 

Principal Auto 
obedézcase y 
cúmplase lo 

resuelto por el 
superior 
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